
Los términos para dar 

respuesta a los Derechos 

de petición, Quejas, 

Reclamos y Sugerencias se 

encontrarán suspendidos 

entre el 22 de diciembre 

de 2025 y el 14 de enero 

de 2026, inclusive.

NAVIDEÑOS



NAVIDEÑOS



Electrónico

Oficio

Teléfono

Presencial

En cualquier correo institucional.

Por el aplicativo de Comunicaciones.

Atención directa en su dependencia.

En cualquier teléfono de su dependencia. 

NAVIDEÑOS



Derecho de petición 
en interés particular y en interés general

Quejas, Reclamos y Sugerencias

Derecho petición
de información o documentos

Derecho petición 
de consulta

Conteo de términos – Resolución de Rectoría 5551 de
2017, artículo 4, establece que los términos
establecidos en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 se
refieren a días hábiles, entendidos como los laborales
para la Universidad (lunes a viernes, sin incluir
sábados, domingos y festivos).

Parágrafo I: Cuando excepcionalmente no sea posible
resolver la petición en los plazos señalados, el
responsable de la respuesta debe informar de esta
situación al peticionario antes del vencimiento del
término, expresando los motivos de la demora e
indicando el tiempo en el que se resolverá o dará
respuesta a su petición, el cual no podrá exceder del
doble del inicialmente previsto.

NAVIDEÑOS



NAVIDEÑOS



NAVIDEÑOS


